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VISTO:
La contratación propiciada por la Secretaría de Posgrado de la Facultad de Derecho, a 

celebrarse entre la Universidad Nacional de Córdoba y la Prof. Dra. Olga Orlandi, D irectora del 
Curso de Posgrado denominado EL PROCESO DE TRANSMISIÓN SUCESORIA: IMPLICANCIAS Y 
RELACIONES, en los términos de la Ord. HCS 5/12; y

CONSIDERANDO:

Que se encuentran cumplidos los requisitos establecidos al efecto por la normativa
vigente;

Que la erogación será atendida con Recursos Propios de la Secretaría de Posgrado de 
la Facultad de Derecho;

Por todo ello:

EL DECANO DE LA FACULTAD DE DERECHO 

DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA

R E S U E L V E :

Artículo 1°: Aprobar el Contrato de Locación de Servicios de Adhesión (sin relación de
empleo público) de que se trata, a celebrar con la Prof. Dra. Olga Orlandi, D .N .I 
N °  6.398.193, que se anexa a la presente y suscribirlo.

Artículo 2°: E l presente contrato será atendido con Recursos Propios de la Secretaría de
Posgrado de la Facultad de Derecho.

Artículo 3°: La Secretaría de Posgrado de la Facultad de Derecho, una vez suscrito el
instrumento pertinente, deberá efectuar la carga de dicho contrato en el registro 
de Contratos de Personal sin relación de empleo público de la Dirección General 
de Contrataciones (Art. 10° y 11° Ordenanza HCS N ° 5/12)



Artículo 4°: Reconocer los servicios prestados por la Prof. Olga Orlandi como Directora del
Curso de Posgrado denominado EL PROCESO D E  TRANSMISION SUCESORIA: 

IMPLICANCIAS Y RELACIONES, desde el 04 de junio de 2018 hasta la fecha de 
suscripción del contrato que esta resolución aprueba.

Artículo 4°: Protocolícese, comuniqúese y pase para su conocimiento y demás efectos a la



Anexo E: Contrato de Locación de Servicios de Adhesión (sin relación de
em pleo público)

Entre la Un ivers idad  Nacional de Córdoba, rep resen tada  en este acto  por el Sr. 
Decano Facultad de Derecho - Ramón Pedro Yanzi Ferreyra, según au torizac ión y 
delegación surgida de la Ordenanza HCS N9 5/12, de fecha 22/05/2012, con domicilio 
en Av. Haya de la Torre s/n 22 Piso, Pabellón Argentina de la Ciudad Universitaria, por 
una parte, en adelante "LA UNIVERSIDAD", y ORLANDI, OLGA - D .N .I. 6398193  , 
con dom icil io  en calle INDEPENDENCIA Ns 261 -  B9 CENTRO - c iudad de CORDOBA, 
provincia CORDOBA; por la otra, en ade lan te  "EL PROFESIONAL", se conviene en 
ce le b ra r  el p resen te  c o n tra to  de locac ión de se rv ic ios , el que se reg irá  por las 
s igu ie n te s  c láusu las:

PRIMERA: LA UNIVERSIDAD con tra ta  a ORLANDI, OLGA - D.N.I. 6398193, quien 
acepta, para brindar sus servicios profesionales de asesoramiento en EL PROCESO DE 
TRANSMISIÓN SUCESORIA: IMPLICANCIAS Y RELACIONES

i EGUNDA: EL PROFESIONAL actuará sin relación de dependencia con SECRETARIA 
DE POSGRADO. Dada la na tu ra leza  del se rv ic io  a p res ta r , el m ism o  deberá  ser 
ejecutado a entera satisfacción de LA UNIVERSIDAD. Por tra ta rse  de un contra to  sin 
relación de empleo, queda entendido que la asistencia del PROFESIONAL lo será sin 
s u je c ió n  de h o ra r io  ni re g is t ro  de a s is te n c ia ,  s in e m b a rg o  en e s te  a c to  EL 
PROFESIONAL se co m p ro m e te  v o lu n ta r ia m e n te  a as is t ir  a s id uam en te  cuando al 
circunstancias lo requieran, dentro de las horas de func ionam ien to  de la Dependencia 
FACULTAD DE DERECHO .
El p resen te  c o n tra to  te n d rá  du rac ión  desde el día o W /0 6 /2 0 1 8  y hasta  el d ía  
0 3 /0 7 /2 0 1 8 ,  y caducará  de p leno derecho en la fecha ind icada sin necesidad de 
notificación alguna, no pudiendo in terpretarse que la prolongación en la prestación de 
los servicios im porte  una prórroga o renovación del presente. Sin perju ic io de ello LA 
UNIVERSIDAD se reserva el derecho de rescindir an tic ipadam ente  el contra to  con el 
solo requisito de dar aviso de manera fehac ien te  con tre in ta  días de ante lación. Tal 
rescisión antic ipada no generará derecho a indemnización alguna.

^ERCERAiEL PROFESIONAL no podrá com unicar a personal alguno ni a terceros la 
in fo rm a c ió n  no p u b l ic a d a  o de c a rá c te r  c o n f id e n c ia l  de que  se haya te n id o  
conocim iento, con m otivo de la ejecución de sus obligaciones emanadas del presente 
contrato, salvo que así lo requiera su com etido o que LA UNIVERSIDAD lo hubiera 
autorizado expresam ente para hacerlo. Esta obligación de reserva o confidencia lidad 
seguirá en v igor aún después del vencim iento del plazo de la rescisión o resolución del 
p re se n te  c o n tra to ,  h a c iénd ose  re spon sab le  EL PROFESIONAL de los daños  y 
p e r ju ic io s  que pu d ie ra  i r ro g a r  la d ifu s ió n  de da tos  o in fo rm e s  no pu b lica d o s . 
EL PROFESIONAL declara conocer la Ley 24.766.
Se e n t ie n d e  por " INFORMACIÓN CONFIDENCIAL11 la que puede p re se n ta rse  ba jo  
cualquier forma, incluyendo -aunque no exclusivamente- información escrita, impresa 
o em itida por vía e lectrón ica, datos, planos, diseños, fo tografías, dibujos, procesos, 
p a te n te s ,  e s p e c i f ic a c io n e s ,  m u e s tra  de un p ro d u c to ,  p ro to c o lo s ,  fó rm u la s ,  
composiciones, in form ación técnica, conocim ientos técnicos, desarrollo o fabricación 
de técn icas, in fo rm es, estud ios, in fo rm es de consu lto res, secre tos de fab r icac ión , 
p ro fo rm a s  y o tra  in fo rm a c ió n  f in a n c ie ra  y co m e rc ia l,  m ode los  y p ro g ra m a s  de 
c o m p u ta d o ra s , c o n tra to s ,  c o n f ig u ra c io n e s  y d iseños de p la n ta , da tos  sob re  el 
fu n c io n a m ie n to  de Dependenc ia  co n tra ta n te  y LA UNIVERSIDAD u o tro  t ipo  de 
in fo rm a c ió n , m a te r ia l  o d o c u m e n ta c ió n  de c u a lq u ie r  índo le  o n a tu ra le za  y en 
cualquiera de sus form as relacionada con el contexto  de este con tra to  y que incluya 
cualquier nota, cálculo, conclusión, resumen, base de datos en com putadora ,



modelado por com putadora u otro materia l derivado o producido to ta l o parcialmente 
a partir  de la Información Confidencial.

CUARTA: EL PROFESIONAL percib irá como re tribución en concepto  de honorarios 
profesionales, la suma to ta l de $ 1800 , pagaderos en 1 cuotas mensuales, iguales y 
consecu t ivas ; a p a r t i r  del día 1 al 10 del mes s ig u ie n te  y re nun c ia  a re c la m a r 
honorarios  por cu a lq u ie r  concep to  v incu lado  a las serv ic ios  encom endados , aún 
cuando las leyes arance larias locales así lo autoricen. Por dichos honorarios deberá 
o to rg a r  los rec ibos co n fo rm e  las leyes t r ib u ta r ia s  v ig e n te s  y se p rac t ica rán  los 
descuentos que las m ism as requ ie ran . Se estab lece adem ás, que los honorarios 
pactados están sujetos a las previsiones de la Ley nQ 25453, normas complementarias 
y reglamentarias.

QUINTA: La presente re lación contractua l se regirá por las disposiciones del Código 
Civil y Com ercia l de la Nación y dem ás norm as com p le m e n ta r ia s , sin que exista 
re lac ión de dependenc ia  en tre  las partes.

SEXTA: Por cualquier d iferendo derivado del presente contrato las partes se someten 
a la ju r isd icc ió n  de los t r ib u n a le s  fed e ra les  de la c iudad de Córdoba y fi jan  los 
siguientes domicilios especiales: a) LA UNIVERSIDAD en calle Avda. Haya de la Torre 
s/nQ , pabellón Argentina, 2Q P. - Ciudad Universitaria, de la ciudad de Córdoba y b) EL 
PROFESIONAL en calle INDEPENDENCIA N9 261 B9 CENTRO, ciudad de CORDOBA, 
provincia de CORDOBA.

En prueba de conform idad se firm an tantos ejemplares como partes del presente en la
del año

20 ,


